RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E E Nº 2012-17-1-0002661, E. 6982/1/12.)


“Visto: la solicitud de informe de la Junta de Lavalleja para la renovación y ampliación de una línea de crédito por un monto de hasta $ 40:000.000 con el Banco de la República Oriental del Uruguay, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República, apruébase el informe que se adjunta y comuníquese a la Junta Departamental de Lavalleja.”

INFORME

I) OBJETO

El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 de la Constitución de la República.

La Junta Departamental de Lavalleja remite Oficio No.599/012 de fecha 22 de noviembre de 2012 referente a la solicitud de autorización efectuada por el Ejecutivo Comunal a efectos de ampliar el monto disponible en la línea de crédito concedida por el BROU y autorizada por Decreto 2920 de la Junta Departamental  de $ 26.000.000 a $ 40.000.000 pudiendo usar la línea tanto para financiamiento de corto plazo y/o importación de maquinaria.

II) RESULTANCIAS DEL TRAMITE

1. Por Decreto Nº 2920 de fecha 29/11/10 la Junta Departamental autorizó a la Intendencia a solicitar al BROU una línea de crédito de hasta $ 26.000.000 destinados a gastos de funcionamiento, para el presente período de gobierno.

2. Por Oficio N° 1559/12 de fecha 14 de noviembre de 2012 el Ejecutivo Comunal elevó iniciativa a la Junta Departamental, solicitando autorización para la ampliación del monto disponible en la línea de crédito concedida por el BROU y autorizada por Decreto 2920 de la Junta Departamental de $ 26.000.000 a $ 40.000.000, con destino a financiamiento de corto plazo y/o importación de maquinaria.

3.  Motiva la solicitud el hecho de que la Intendencia actualmente está financiando la compra de maquinaria con cargo a fondos del ICIR del Ejercicio 2012, que por acuerdo entre el Congreso de Intendentes, Presidencia de la República y OPP serán distribuidos entre los gobiernos departamentales.

4. Se estima que los fondos mencionados ascienden a la suma de U$S 50.000.000 correspondientes al 2012 que se distribuirán en el mismo porcentaje que los fondos destinados al Programa 370 “Mantenimiento de Red Vial Departamental”; por lo que lo asignado al departamento de Lavalleja ascendería a U$S 2.700.000.

5. Ante la solicitud, la Corporación con fecha 21/11/12 remite las actuaciones a este Tribunal a los efectos de que emita el informe correspondiente.

III) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

1. De conformidad al artículo 301 inciso 2) de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según que el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno, y previo informe del Tribunal de Cuentas.

2. El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económicas financieras en que se contrata el préstamo, y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto.

IV) SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMUNA

         De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas de la Intendencia correspondientes a los ejercicios 2009 a 2011, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO 
	RESULTADO ACUMULADO
	RECAUDACION
	RES. ACUM/REC

	2009
	(51.162)
	488.611
	(10 %)

	2010
	(47.681)
	543.897
	( 9 %)

	2011
	(26.035)
	605.938
	( 4 %)


V) CONCLUSIONES

1. Se ha dado cumplimiento a la normativa vigente en la materia al solicitar el informe previo que compete a este Tribunal, conforme al Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República.

2. Deberán preverse en la próxima instancia presupuestal, los créditos necesarios para hacer frente a las obligaciones que correspondan.

3. Una vez suscrito el préstamo, deberá remitirse copia del mismo al Tribunal de Cuentas.
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